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SUBVENCIONES PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL DE PERSONAS 
JÓVENES TITULADAS EN SITUACIÓN DE DESEMPLEO POR ENTIDADES 
PÚBLICAS LOCALES DE LA ISLA DE TENERIFE.  

Anuncio de Subsanación 

En relación a las solicitudes de subvención presentadas a la convocatoria de 

subvenciones para la contratación laboral de personas jóvenes tituladas en 

situación de desempleo por Entidades Públicas Locales de la Isla de Tenerife, 

convocadas por Resolución de la Presidencia de FIFEDE nº 7/2026 de fecha 16 de 

enero de 2026 y publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife nº 9 el 21 de enero 

de 2026 y, 

Una vez comprobada la documentación presentada por las diferentes entidades 

solicitantes, en determinados casos se observan deficiencias y/o ausencias en la 

documentación preceptiva que debe acompañar a la solicitud, por lo que, en 

cumplimiento de lo establecido en la Base 11ª de las Reguladoras de la 

convocatoria y de conformidad con el artículo 23.5 de la Ley 38/2003 de 17 de 

noviembre General de Subvenciones, se REQUIERE a las entidades solicitantes 

relacionadas en el punto 1 de este anuncio, para que, en el plazo máximo e 

improrrogable de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al 

de la publicación del presente anuncio en el Tablón de Anuncios de FIFEDE 

(https://sede.fifede.org/publico/tablon), procedan a la subsanación de la 

documentación que se especifica, indicándoles que si no se procediese a 

subsanar correctamente la documentación indicada en el plazo establecido 

se le tendrá por desistido/a de su solicitud, previa resolución del órgano 

competente. 

La presentación de la documentación deberá hacerse necesariamente por vía 

telemática a través de la Sede Electrónica de FIFEDE (sede.fifede.org), siguiendo 

los siguientes pasos: Con su certificado digital, entrando por “Tu Carpeta / Trámites 

/ Consulta de Trámites”. Haga clic sobre “Ver” en el expediente al que debe aportar 

documentación, y suba los archivos desde el formulario “documentación” que se 

abrirá al pulsar el botón “Adjuntar documentación al trámite” (los documentos que 

se adjunten deben estar en formato PDF). Al finalizar el proceso, se generará un 

registro de entrada. 

  

- 1/7 -


         MmFqRy8cpNUfa5qjGrzWhuVvaqkQRTXt+ErAmsWT9tday0lfhNdKowth7uQmzHA3udOhxOzdCdCTVL1szqYK/g==   sq+LVajL3xc4MqMTOd8JuDiqdt4sMd2VHs/AJPq/vxub5RQbVMaXGrbes0Uw5ixu/zgVTiAIh6Dmy0cmu76LLA==   OvWlf+V8vcMnL9pQz8xI6NxBCNhXLsvpTEuZeVadRl8MfQkTZwmyFRWPV6bMHGUxezCbIibYA5N6HXK2KxLaQA==        AQAB     XHxlkES0ytlT4KDBTYbKnQYTasg=     2026-04-13T08:54:15+01:00     Xl65Kn61SIACySgvYAN+UD1LWcxTzDGiAuESZ2dELtysK0VedxGI4TMDRHwQ3QqCaLUhEfphxLTANb5uBHkXYg==  CN=AC CAMERFIRMA FOR NATURAL PERSONS - 2016, O=AC CAMERFIRMA S.A., OID.2.5.4.97=VATES-A82743287, SERIALNUMBER=A82743287, OU=AC CAMERFIRMA FOR NATURAL PERSONS - 2016, OU=see current address at https://www.camerfirma.com/address, ST=MADRID, L=MADRID, C=ES 1555324461343869740373    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIJ7gIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer firma. ELENA DE LA GUARDIA LÓPEZ - Técnica


         MmFqRy8cpNUfa5qjGrzWhuVvaqkQRTXt+ErAmsWT9tday0lfhNdKowth7uQmzHA3udOhxOzdCdCTVL1szqYK/g==   f3lgu6tsjCCu/aphyhTqWipJE1CjIAoAE78cr+CUhM2MtwqnWfq2C5dVGCliLbk1YS09NmNUBmO8nIvr3YR0iw==   SX3vnhcV1EWF4QXno0hQdYC4yVn91k4UYTEboXpEe7w4my7lvvwRi2srU+Hrebn/jxBH8d+dG0Faqh96wQuCRQ== Pg5st/u0Z8j+DdiSZqa7UzWPxSDmU8VR8LVSrV9Akjo0oVl/hUlr7QVaRGJZC5h6UdkW45aYGXgXz6tpn8B+MEg9R9mqAXCknES5DfKqm1XQMSkZKdwe3rXkZlAZUI2arj0dJeLu+upCsuhh4ggUDuAFptCziDr4HJ6eCLr3U2e8gKz7+ISWAyWdwG4hGINkAhQqne+0brUlR7H074Q207hUgCw5qJmPXH9LTFy5wDTtk8HibUb8xdzCCGLkl4lbBNwDb8JfSCCgRf4eESIHnxCuY2nyds/i36rrl+9ckYO3DZtExD8EGX+ZQWkd6RoSS8HFB/6g4UuZ7kh+J/HXJA==      oMR/hOukg0xt3NxaxRFyTW5g84oblIlKGfJAPxWMoA6gT8B1CzAkD0EzcdiOwGB+N4Yict6kc3LeiB0xF6Xau5MxkXrkagn5W88KyLu6q+VI9Vpr8n1GAaFTzmV2tSp3y+xiGyky/or8MNfSsyHq2KK6gs+3MRaFDvUE2TJXIfo/Mles8UwRAEVmLEpgJFwUltMDRjhPoXGv5UNxgRq4b3hk5+gMLd4abgT7mpN7wU3EIXPB7Cf1wE8nMTTSm3AFjczBKtLw6bNA3cZHsFw/SH1XO14Mpdf0HMKUq1JKhWYYVrpuuw4DbqAsDKyP0d/TCXDSKS7yiliSu4x6LYH5OQ== AQAB     XHxlkES0ytlT4KDBTYbKnQYTasg=     2026-04-13T10:12:44+01:00     OZHhYD8M6EhDn0GH0cxy81sCcWExJn48b+WlE9ESbSu80G2nU/1emlR3MyE7jwvvl3ncSpB9PW/hjpX2xtH3vg==  CN=IvSign Global CA, O=IVNOSYS SOLUCIONES S.L.U., OID.2.5.4.97=VATES-B98333362, OU=TRUST SERVICES, ST=VALENCIA, C=ES 100285062192881550714475278672699303860695424717    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIJ7gIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer sello



Firmado por: ELENA DE LA GUARDIA LÓPEZ - Técnica Fecha: 13-04-2026 08:54:15

Nº expediente administrativo: 2025-000953    Código Seguro de Verificación (CSV): C7966422D6EB34706C616651CB7F57A4

Comprobación CSV:  https://sede.fifede.org/publico/documento/C7966422D6EB34706C616651CB7F57A4 .

Fecha de sellado electrónico: 13-04-2026 10:12:44 Fecha de emisión de esta copia: 13-04-2026 10:12:44

 
 

 

 2 

1. SOLICITUDES CON DOCUMENTACIÓN DEFECTUOSA O INSUFICIENTE 

 

Nº de Expediente: 2026000158 

Solicitante: SERVICIOS MUNICIPALES SAUZAL, S.L. (SEMUSA)  

CIF: B38352753 

• Solicitud de subvención (ANEXO I) debidamente cumplimentada y firmada. El anexo I 
presentado no está debidamente firmado. 

Debe aportarse firmada por el representante legal de la entidad mediante un 
certificado reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos por la 
legislación de firma electrónica. 

 

Nº de Expediente: 2026000162 

Solicitante: GESTIÓN EMPRESAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DEL AYTO. CANDELARIA 
(EPELCAN) 

CIF: Q3800489A 

• Solicitud de subvención (ANEXO I) debidamente cumplimentada y firmada. El anexo I 
presentado no está debidamente cumplimentada. Hay incongruencias en el 
presupuesto de ingresos y gasto. 

Debe aportarse correctamente cumplimentado (el total de gastos ha de ser igual 
al total de ingresos). 

 

Nº de Expediente: 2026000186 

Solicitante: SOCIEDAD INSULAR PARA LA PROMOCIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, S.L. (SINPROMI, S.L.) 

CIF: B38316121 

• Solicitud de subvención (ANEXO I) debidamente cumplimentada y firmada. El anexo I 
presentado no está debidamente cumplimentado ya que no figuran los datos relativos 
al coste laboral de cada uno de los contratos para los que se solicita la subvención, 
desglosado por conceptos. 

Debe aportarse cumplimentado en todos sus apartados. 

• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria. No presentado. 

Debe aportarse 

• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Agencia 
Tributaria Canaria. No presentado. 

Debe aportarse 

• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad 
Social. No presentado. 

Debe aportarse 
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Nº de Expediente: 2026000196 

Solicitante: INSTITUCIÓN FERIAL DE TENERIFE, S.A. 

CIF: A38208427 

• Solicitud de subvención (ANEXO I) debidamente cumplimentada y firmada. El anexo I 
presentado no está debidamente cumplimentada. Hay incongruencias en el 
presupuesto de ingresos y gasto. 

Debe aportarse correctamente cumplimentado (el total de gastos ha de ser igual 
al total de ingresos). 

 

Nº de Expediente: 2026000201 

Solicitante: GESTIÓN INSULAR PARA EL DEPORTE, LA CULTURA Y EL OCIO, S.A 
(IDECO, S.A.) 

CIF: A38615191 

• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria. El certificado presentado no está vigente. 

Debe aportarse 

• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Agencia 
Tributaria Canaria. El documento presentado "situación tributaria" no es el solicitado. 

El objeto de la certificación debe ser: OBTENCIÓN DE AYUDAS Y/O 
SUBVENCIONES DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

 

Nº de Expediente: 2026000209 

Solicitante: INSTITUTO TECNOLÓGICO Y DE ENERGÍAS RENOVABLES, S.A. 

CIF: A38259115 

• Solicitud de subvención (ANEXO I) debidamente cumplimentada y firmada. El anexo I 
presentado no está debidamente cumplimentada. Hay incongruencias en el 
presupuesto de ingresos y gasto. 

Debe aportarse correctamente cumplimentado (el total de gastos ha de ser igual 
al total de ingresos). 

 

Nº de Expediente: 2026000212 

Solicitante: SOCIEDAD DE DESARROLLO DE LA MATANZA DE ACENTEJO, S.A.U. 

CIF: A38977922 

• Solicitud de subvención (ANEXO I) debidamente cumplimentada y firmada. El anexo I 
presentado no está debidamente firmado.  

Debe aportarse firmada por el representante legal de la entidad mediante un 
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certificado reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos por la 
legislación de firma electrónica. 

• Escrituras y/o acuerdo de constitución; Estatutos y últimas modificaciones, en su caso. 
No presenta las escrituras de constitución. 

Deben aportarse 

• Acreditación de su representación, que podrá realizarse por cualquiera de los 
siguientes medios: Escritura pública, poder notarial, certificación del órgano 
competente de la Entidad que le acredite como representante, o por cualquier medio 
válido en derecho que deje constancia fidedigna. El documento presentado está en 
blanco. 

Debe aportarse 

 

Nº de Expediente: 2026000213 

Solicitante: AUDITORIO DE TENERIFE, S.A.U. 

CIF: A38543252 

• Solicitud de subvención (ANEXO I) debidamente cumplimentada y firmada. El anexo I 
presentado no está debidamente firmado, y no se especifica el importe de la 
subvención solicitada a FIFEDE.  

Debe aportarse firmada por el representante legal de la entidad mediante un 
certificado reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos por la 
legislación de firma electrónica, y cumplimentada correctamente. 

• Escrituras y/o acuerdo de constitución; Estatutos y últimas modificaciones, en su caso. 
No presenta. 

Debe aportarse 

• Acreditación de su representación, que podrá realizarse por cualquiera de los 
siguientes medios: Escritura pública, poder notarial, certificación del órgano 
competente de la Entidad que le acredite como representante, o por cualquier medio 
válido en derecho que deje constancia fidedigna. No presentada. 

Debe aportarse 

• Certificado bancario en el que figuren los datos de la cuenta corriente (titular y código 
IBAN) a la que habrán de hacerse los pagos. No presentado. 

Debe aportarse 

• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria. No presentado 

Debe aportarse.  

• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Agencia 
Tributaria Canaria. No presentado 

Debe aportarse.  

• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad 
Social. No presentado 

Debe aportarse.  
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Nº de Expediente: 2026000214 

Solicitante: FUNDACIÓN CANARIA PARA EL AVANCE DE LA BIOMEDICINA Y LA 
BIOTECNOLOGÍA (FUNDACIÓN BIOAVANCE) 

CIF: G38849956 

• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Agencia 
Tributaria Canaria. El documento presentado "situación tributaria" no es el solicitado. 

El objeto de la certificación debe ser: OBTENCIÓN DE AYUDAS Y/O 
SUBVENCIONES DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 

 

Nº de Expediente: 2026000215 

Solicitante: SOCIEDAD MUNICIPAL DE VIVIENDAS Y SERVICIOS DE SAN 
CRISTÓBAL DE LA LAGUNA, S.A.U. (MUVISA) 

CIF: A38356135 

• Solicitud de subvención (ANEXO I) debidamente cumplimentada y firmada. El anexo I 
presentado no están cumplimentados los datos de una persona de contacto. Hay 
incongruencias en el presupuesto de ingresos y gasto. 

Debe aportarse correctamente cumplimentado (el total de gastos ha de ser igual 
al total de ingresos). 

• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad 
Social. No presentado. En su lugar se presenta por duplicado el certificado de la AEAT. 

Debe aportarse.  

 

Nº de Expediente: 2026000222 

Solicitante: TEA TENERIFE ESPACIO DE LAS ARTES 

CIF: Q3800480J 

• Solicitud de subvención (ANEXO I) debidamente cumplimentada y firmada. El anexo I 
presentado no está debidamente firmado.  

Debe aportarse firmada por el representante legal de la entidad mediante un 
certificado reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos por la 
legislación de firma electrónica. 

• Escrituras y/o acuerdo de constitución; Estatutos y últimas modificaciones, en su caso. 
No presenta. 

Debe aportarse 

• Acreditación de su representación, que podrá realizarse por cualquiera de los 
siguientes medios: Escritura pública, poder notarial, certificación del órgano 
competente de la Entidad que le acredite como representante, o por cualquier medio 
válido en derecho que deje constancia fidedigna. No presentada. 

Debe aportarse 
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• Certificado bancario en el que figuren los datos de la cuenta corriente (titular y código 
IBAN) a la que habrán de hacerse los pagos. No presentado. 

Debe aportarse 

• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria. No presentado 

Debe aportarse.  

• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Agencia 
Tributaria Canaria. No presentado 

Debe aportarse.  

• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad 
Social. No presentado 

Debe aportarse.  

• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones con el Cabildo 
Insular de Tenerife. No presentado, y en la solicitud de subvención no se marcó la 
casilla autorizando a FIFEDE a recabar dicho certificado. 

Debe aportarse, o bien autorizar a FIFEDE para recabarlo.  

 

 

2. SOLICITUDES QUE NO REQUIEREN DE SUBSANACIÓN 

 

EXPEDIENTE ENTIDAD SOLICITANTE C.I.F. 

2026000050 EMPRESA INSULAR DE ARTESANÍA, S.A. A38223350 

2026000099 
SOCIEDAD DE DESARROLLO DE SANTA CRUZ DE 
TENERIFE, S.A.U. 

A38572327 

2026000154 PARQUE CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO DE 
TENERIFE, S.A. 

A38850053 

2026000187 SPET, TURISMO DE TENERIFE, S.A. A38299061 

2026000200 SERVICIOS MUNICIPALES DE GRANADILLA DE 
ABONA, S.L. 

B38711248 

2026000203 FUNDACIÓN CANARIA TENERIFE RURAL G38592879 

2026000211 EMPRESA PÚBLICA SERVICIOS DEL 
AYUNTAMIENTO LOS REALEJOS, S.L. 
(REALSERV) 

B38766317 
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3. SOLICITUDES EN LAS QUE CONCURREN POSIBLES CAUSAS DE 
DESESTIMACIÓN 

 

A efectos informativos respecto del estado de tramitación del procedimiento, a continuación 
se relacionan aquellas solicitudes en las que concurren posibles causas de denegación. 

EXPEDIENTE ENTIDAD SOLICITANTE C.I.F. 
POSIBLE CAUSA 
DE DENEGACIÓN 

2026000107 
CULTESA, CULTVOS Y 
TECNOLOGÍA AGRARIA DE 
TENERIFE, S.A. 

A38064408 Su capital social no 
es íntegramente 
público 

2026000184 
CANARIAS SUBMARINE LINK, 
S.L. (CANALINK) 

B35808468 No depende de una 
entidad local 

2026000204 ASOCIACIÓN CENTRO PARA 
EL DESARROLLO RURAL DEL 
SUR DE TENERIFE, COMARCA 
CHASNA ISORA   

G38382636 No adopta ninguna 
de las formas 
jurídicas necesarias 
para poder ser 
beneficiaria de esta 
subvención. 

 

En el punto 2º de las Bases Reguladoras de la convocatoria (ENTIDADES 
BENEFICIARIAS Y REQUISITOS), se establece lo siguiente: 

“Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las empresas públicas, fundaciones 
públicas y entidades públicas empresariales locales (EPEL) que formalicen nuevos 
contratos laborales de la tipología prevista en las presentes Bases, para desempeñar sus 
tareas en Centros de Trabajo ubicados en la isla de Tenerife y que cumplan además con 
los requisitos siguientes: 

a) Adoptar la forma jurídica de Sociedad Limitada, Sociedad Anónima, Fundación o 
EPEL. 

b) El capital social, fundacional, o el patrimonio, en su caso, debe ser íntegramente 
público y dependiente de una entidad local de ámbito insular (Cabildo de Tenerife) 
o municipal (cualquier municipio de la isla de Tenerife)…” 

 

 

 

La Gerente en funciones 

Elena de la Guardia López 
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